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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación personal del 

demandado, enviada al correo electrónico informado por la parte 

demandante, la cual fue diligenciada en debida forma y tuvo resultado 

positivo, según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por 

lo que se tendrá notificado personalmente. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la 

demanda, fue contestada la misma, y habiéndose propuesto excepciones 

de mérito por la parte demandada, se correrá traslado de las mismas a la 

parte demandante, según lo dispuesto en el artículo 443 C.G.P. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificado personalmente a JORGE LUIS ÁLVAREZ 

OSORIO del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

advirtiendo que la notificación se entiende perfeccionada dos días hábiles 

después del envío (19 de agosto de 2021). 

 

SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas a la 

parte demandante, por el término de DIEZ (10) días, con fundamento en lo 

ordenado en el artículo 443 del C.G.P. para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. 
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TERCERO: Reconocer personería a la abogada ORFILIA DEL SOCORRO 

SOTO SOTO para que represente los intereses del demandado, en los 

términos del poder conferido. 
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